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BUrN, 08 N0v 2017

DECRETo ALc. No 3 2U tvlsros: Las facultades que me otorgan los Arts' 5, 12 y 63 letras ¡) y i)
Jg I; L;t lúia.gss, organá Constitucional de 14unicipal¡dades y sus mod¡ficaciones; lo dispuesto en el

Art. 7C. je la Ley No 18.á83, Estatuto Adm¡n¡strativo para Funcionar¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1., E| Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de D¡c¡embre de 2016, en donde el señor Alcalde delega

atritluciones y facultades alcaldicias en el Administraclor lvlunicipal, don ltalo Pérez Galaz, en el sent¡do de

D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- El Memo N.604 de fecha 07 de Noviembre de 2017, enviado porel señor Adm¡n¡strador

Municipal, por el cual solicita decretar la destinac¡ón del funcionar¡o don Carlos Venegas Contreras,

LaboÍes adm¡nistrativas y Atención de Público en la Dirección de Tráns¡to, a cumplir funciones

administrat¡vas en ta Pisc¡na fvlunic¡pal, depend¡ente de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, a contar

del 0/ de Noviembre de 2017.

DECRETO

Decrétese la destlnación, a contar del 07 de Noviembre de 20L7, del funcionario

municipal don CARLOS VEN EGAS CONTRERAS, Labores administrativas y Atención de

P u b rco e Dirección de Tránsito, unciones en la Piscina lv'lunicipal, dependiente def
la Direcc de Desarrollo Comuni F.L til
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